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DE.U PROVIiCU 01 CORDOBA.
X,aa loye« y 1^** dlsposleloues del Gobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro- 
viada desde que se pabliean oficialmente 
oa ella, y desde enatro días despues para los 
liemás pueblos de la misma provincia. (iLey 
de 3 de noviembre de 188V.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*^5 > 11'26
Seiaid. . ... 16'60 > 22*60
Un año33 »45

Se publica iodos los dias esetpio los Domiuffos.

Las leyes, órdenes y aounelos que se asan 
den pnbllear en los «Boletines oficiales» ae 
han de resaltlr al flete politico respectivo, 
por cuyo eondueto se pasarán á loa editores 
de los meadonados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de a y *1 de Octubre de 10*4).

Ministerio de li Guerra.

Diieocion general de la Caja y Beclu- 
ta de üllTamar,

Negociado de Conversion.

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Coba de quienee ee 
hen reoibido on eats centro sos 

^ Ejustes reotihcados y definitivos, 
y en virtud ee lo dispuesto en la 
regla 6/ do las instituciones pu
blicadas en la «Qaeetaa de 24 de 
Agosto de <832 deben presentar 
loa interesados en esta Dirección 
con instancia los dooumentos que 
juBtitíquen sn derecho al crédito 
que les resulta ai no hubieran soli
citado la conversion en tituioa de 
la Deuda; pero los que ;a la tu
viesen reclamada anteriormente, 
solo remitirán un oficio por con- 
dneto de la Autoridad local le® 
abonarés y dooumentos jnetifica- 
tivos que señalan dichas institu
ciones.

Regimiento Caballetia del Rey, 
núm. 1.

(En la relación recibida de Cuba 
Dh consta la natnralexb de ninguno 
de los individuos queso expresan à 
•o atina ación.)

Trompeta Hamon Ribot Calan: ' 
crédito 57 pesos 50 centavos. } 

Soldado Raiotundo Iglesias Gar- ; 
®»»: 129*58.

Idem Vicente Sanches Sanchíz: 
^02*46 1(2.

Id. Antonio Gaspar Ruiz: 133^87.
Idem Antonio Parrizas Quirós: i 

«5'48.
ídem Antonio Morales Harnero: 
49.
^‘^•01 Atanacio Forrado Alber: 

262'50.
Idem Atanasio Arias Toribio: 147 

P®»08 60 1(2 oentavoi.
Hem Blas Reyee Obejero: Iü6“24, 
Id. Cipriano Garcia Beteta; 114'69. 

204'^^ ^®™*°^® Casanova Qaintin:

Idem Francisco Tolosa Cuenes: 
183 65.

Idem Franciioc Tornero Ferez: 
186.

Idem Gamereindo Martin Alba: 
i43‘3Í. I

Idem Isidoro Hernandez Miguel: . 
125 50. i

Idem José Morales Romero: 63*77. , 
idem José Delgado Domínguez: < 

51'66.
Idem José Moya Navarro: 83 55,
Idem Juan Tornero Ferez: 248 39:
Id. Joaquín Gañari Arias: 173 63. i 
Idem Luciano Prieto Dieguez: f 

153-42. ;
Idem Lorenzo Sabadell Garcia: ; 

439 58. 
Idem Manuel del Moral Ruiz: : 

128*86. 1
Id. Manuel Lopsz Bonilla: 148-88.
Iiem Pedro Auiil Pucharco: 

165*93. Í
Idem Pe ero Navarro Aranego: 

166 78. '
Idem Rufino Gonzalez Arranz: - 

161-41. i
Idem Santos Borrego Rodrignei: 1 

143 89. , E 
Sargento segundo Antonio Gar- ' 

cía Velasco: 167*13. ' 
Soleado Amonio Duguero Rodri- ; 

guez: 184'77.
Herrador Ciriaco Janer Ibana: 

4998. 
Soldado Cipriano Brigido San- 

chsz: 157-54. »
Idem Juan Pintado Larra: 187*76. ■ 
Id. Vicente Alonso Aliioa: 148 30. : 
Her (ador Galo Santamaría Ezpó- 

sito: 174 92. ¡'
SoidaUo Andrés Fuentes Navarro: 1 

139'10.
11. José Romualdo Piñero: 6b 99. r 
Idem Felipe Cifuentes Lorenzo: 

185*67. ^
Idem Máximo Cecilio Blanco: 

97-16. ¡ 
Idem Francisco Regaiado Rodillo: ; 

196'77.
Idem Antonio Rogel Audillo: 116 

posos 53 centavos. 1

Idem Bartolomé Ortiz Montiel: 
125'72.

Idem Juan Ramos Orreia: 190'66. 
Idem Pascual López Canoiva: 

251*15.
Idem Joré Núñez Baez: 239 82.
Idem José Rey Expósito: 99 22.
Idem Antonio Lopez D minguez: 

238*33.
Idem Eduardo Juárez Rincón; 

55'81,
Sargento primero Andrés Luna 

Araque: 158*59,
Idem segundo Antonio Silva La

go: 179*16.
Idem Pedro Martinez Romano; 

257*64.
Soldado Antonio Diaz Morillo: 

8651. 
Idem Francisco Cañete Gaicano; 

158 33.
Idem Francisco Gómez Gómez: 

188-09,
Sargento segundo Fernando Fe 

me Valeucu: 130*54.
Trompeta Antonio Sánchez Pe- 

rttlte: 145*88.
Idem José Suarez Ramos: 160'58, 
Soldado Autonio Garcia Fraile: 

111*47.
Ih m Anaeimo Sánchez Melchor: 

216 32.
Idem Bernardino Jiménez Blanco: 

144 95.
Iiem Céndidu Vázquez Gonzalez- 

132*64.
Idom Gicgorio Mingallon Tejada; 

159 86.
Idem Juan Egea Sánchez: 135'29.
Idem Joáó Lauda Martinez: 81-68, 
Idem Pascual Arellana Ferrer: 

133 98.
Herrador Leopoldo Quara Martin*. 

152 92.
Soldado Pedro Grimalt Sansó: 

103'11.
Cabo primero Primo Molina Coio* 

mor; 138*41,

Soldado Florencio Fuentes Cam
bronero; 105-08.

Sargeoto eeguedo Leoncio Larios 
Jimenez: 180 05.

Cabo primero José Amante Ara- 
( qoe: 37 02.

Soldado Antonio Vidal Colomina: 
, 53 78.
j Idem Antonio Medina Jiménez: 
j 19 97.
Ç Idea Jorge Ferez Simon: 22*50.
) Idem Rsíiaon Font Gran: 30'17.
i Iiem Federico Navarro Monocs- 
’ da: 18-27.
i Sargento segundo Pedro Hurtado 
1 Gallego; 67'34.

Idem Camilo Tabeada Blanco: 
i 60 72.
i Idem Manuel Gonzalez Canedo: 
’ 49'07.

Í
 Soldado Jaan Leal Gutiérrez: 

7'10.
Idem Francisco Baham nde Blan- 

» oo: 29 02.
t Idem Ignacio Garcia Espín: 9'32.
| U. Jaime Fasoual Rivera: 57*78,
! Idem Mariano Cuesta Saiz: 53'21.
1 Iiem Rique Martin Garcia: 50-67. 

Id. José Carreiras Faente: 128*80. 
Idem Domingo Puñal Néu: 6*20. 
Idem Francisco Salvador Líordai 

22 27.
| Idem José Gómez Hernández:
j 57*69.
1 Cabo primero José Blanco Vaz-

. que» 71*06.
y Soldado Vicente Mira Pona; 26*28.
’ Sírgeato segundo Miguel Fer-

sandez García: 107'50,
1 Soldado José Castellano Soriano:
j 58*50.

J Idem Luis Calao Casañas: 133-70.
j Cabo primero Nicolás Fernández
í Diaz; 116'14.
1 Soldado Francisco Bello Lanoti:
í 86 97.
1 Idem Agapito Serrano Sánchez:
? 58*15.
j Id. Cándido Otil Lacas?: 147 pe- 
' soa 25 112 centavos*
| Idem José Salmerón Alvarez:

- 53'34.
) Id Juan Honoro Aguilar; 109'07,
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Idem Vicente Nogaeru Díaz: 
75 56.

Sargento segundo load Valero «
Lopez: 71*56. I

Soldado Joaquin Conesa Mateo: ■ 
4*08. I

Cabo primero Easebio Gorena Ba- t 
jo: 20*14. I 

Soldado Joan Millan Ternerón: | 
36*46. ; 

Id. Antonio Perez Garcia: 14*67. |
Idem Antonio Medina Garcia: i 

24'64. I 
Id. Alfonso CchoR Gomez: 66 50. 1 
Idem Antonio Hidalgo Baezi: 1 

45*93. I 
Idem Antonio Carballo incógnito:. ! 

32'88 j 
Idem Benito Bermejo Martin: } 

25*40.
Idem Constantino Vilaboa Gó

mez: 44*79.
Idem Eleuterio Blanco Fernan

dez: 85'68. i
Idem Julian Remeto Villa: 21 

pesos 57 centavos. t 
Idem José Muñoz Cabezas: 22 | 

pozos 48 centavos. t
Idem Jaime RevoUat Vide lut: 49 ’ 

pesca 93 oentavos.
Idem Baldomero Trujillo Alonso: 

70'63. j
Idem José Polo Rodríguez: 2*86. * 
Idem Juan Gonzalez Casero: 13 § 

pesos 98 centavos. ।
Idem José Planellas Silvent: 62 $ 

pesos 84 centavos. í
Idem Joan Ramírez Serradell: » 

46*73. j 
Idem Jaan Rivas Varela: 40'12, 1 
Idem Lucio Garcia Roldan: 116 - 

pesos 41 centavos. . 
Idem Salvador Calatayud Rabio: 1 

31'79. E 
Idem Antonio Aldaya Arizón: | 

45'63. i
Cabo primero Sebastian Riesco ? 

Martin: 260'80.
Idem Lorenzo Gonzalez Liébana: ' 

125*62.
Idem Francisco Ceinos Ceinos: 

292*22.
Idem Juan Almenara GsfcIe: 155 ’ 

pesos 11 centavos.
Trompeta Ensebio Pomo Sison: j 

83*77. |
Soldado José Falcon Gonzalez: | 

80'40. 1
Idem Miguel Alonso Crespo: 158 ' 

panos 56 centavos, j
Idem Mariano González Aguilera: :

H3'83. 1
Idem Andrés Romero Sánchez: ; 

147*07. ¿
Idem Jerónimo Acebes Pintado: ' 

125'97. j
Herrador Roperto Ortiz Real: 128 j 

pesos 74 centavos. i 
Idem Francisco Gonzalez Martin: i 

160'48. * 
Idem Félix Navarro y Eguia: J 

116'23. j 
Soldado Franoisco Astorga Ino* } 

jal: 189'09. I
Idem Francisco Almenara Naya: i 

142 45. 
Idem Ignacio Sanz Cejal: 177*38.
Idem Joan Robles Bautista: 69 

pesos 87 centavos.
Idem José Franco Mafiosi 107*0$, 

idem José Pajares Sanchez: 159 
peses 26 centavos.

Idem Joiooin M \riu Gro: 119*80. 
Idem Jord Domínguez Nuñez: 

188*68.
Idem Manne! Bann Izquierdo: 

135*20.
Idem Prsoual Gom«z Arribas: 143 

pesos 62 centavos.
Id. Pab’e B^ea? Mondids: 48*13.
Id. Ramon Canto Sevillano: 176 

pesos 81 centavos.
Id, Secundino Ureña Marta: 167 

pesos 1*2 centavos.
Idem Viotoriano Carrasco Garcia: 

119*49.
Idem Vicente Menequia Lázaro: 

188*97,
Id. Vicente Val Carratalá: 136 52. 
Sargento sega'’do Leandro Cata

lan Sanahuja: 143.
Id. José Vclarco Lopez: 134'15.
Cabo primero Angel Puertas Bar 

riocasal: 173*68,
Soldado Felipe García Domingo* 

161 *62.
Id. Joequin Peiró Soriano: 18'2*80.
I '.BernardoMaria Fraga: f32'b4. 
Id. Esteban Peñ-n Gonzalez: 83'57. 
Td. Pedro Perez Martin: 188*54.
Id. Bamaedino Varole Viis: 78*82.
Id. Antonio Morera Blanes:86*34.
Cabo primero J^'sé Fabian Orca

jo: 145*86.
Id. Manuel Cordero Martin: 101 

pesoa OI centavo.
Soldado Felipe Zamorano Hernán

dez: 165*47.
Id. Félix Zueco Lopez: 124 53.
Idem Jaime Serrano Flordelí*: 126 

pesos 60 centavos.
Id. Angel Pablo Oarañana: 62*66.
Idem Aurelio Alfértz Fernandez: 

154*38.
Id. Antonio Hítvás Alvarez: 167 

pesos 29 centavos.
Id. Antonio Durán Romero; 142 

peses 68 centavos.
Id. Fernando Palacios Rodríguez: 

121*99;
Id. José Bustos Hidalgo: 105*51.
Id. Juan Vidal Gadea: 131'90.
Id, Joan Otero PereirE: 127*12,
Idem José Gonzalez Padreda: 112 

pesos 04 centavos.
Id. Juan Diaz Copide: 141*58. 
idem Mariano Nuñez Hernández: 

132*75.
Idem Miguel Leiva Martiuez: 140 

pesos 61 centavos.
Idem Felipe Tejero Ferez: 86'36. 
Idem Fernando Oebera Estevez: 

65-17,
Idem José Ferez Torrijo: 34*09. 
Idem Leon Llanguas Gonzalez: 

82*15.
Idem Pedro Martin Miralles: 64 

pesos 26 centavos.
Ide#) Eulogio Ruiz Zapata: 73'48. 
idem José Bernal Valera; 79*80. 
Idem Manoel Olgado Melado: 59 

pesos 16 centavos.
Idem Dario Rodríguez Faster: 

21 72.
Idem Joan Moreno Poehla: 21*12.
Idem Carlos Orellana Sanchez: 

42-70.
Idem Felipe Campomar Rojas; 

81*79.
Idem Francisoo Lopez Bueno: 

$4*76,

Idem Felipe Trubia Laines: 24'67.
Idem José Sanz o’doñez; 8*76.
Idem Jaan Amori Villar: 9*20.

I Idem José Lozano Çarransas: 13 ; 
1 pesos 60 centavos.
j idem José Buendía Rosca: 87*34. ;
5 Idem Luis Navarrete Jimenes: ' 
! 48*26. 1
1 Idem Manuel Santos Moreno: 66 ' 
i pesos 27 centavos.
i Idem Manuel Payarás Azarías:
: 65*18. i

Idem Manuel Rubio Corral: 53 ' 
pesos 41 centavos.

Item Pedro Tello Martin: 32*67. 
Idem Ramón Gtnzalez S^narez: 

56*77.
Idem Pedro Qaeghs Grimal: 76 । 

pesos 74 centavo*!.
Idem Juan Moret Vila: 51*28. 
Idem Leon Martín Limeño: 73 

pesos 50 centavos.
: llem Jerónimo Castillo Meesgaé: 

38*82;
Idem Earíque Gil Manso: 86*92, 
llem Emilio Acitores García: 48,

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 

í ma de hoy medice lo que aigus:
1 (El Gobernador de Lérida ha da- 

• do cuenta del faUeoimiento en Arte
sa de Segre á consecuencia de cólico 
de una mujer recien parida, y de ha
ber otras personas padeciendo cóli
cos propios de la estación. A pesar 
de que el estado de loa enfermos no 
ofrece gravedad, dicha autoridad ha 
enviado oomiaion de la Junta de Sa
nidad que se entere é informo. Se
gan el último paite del Gobernador 
no hay motivo de alarma. No ocurre 
Otra novedad.—Noticias de Francia. 
En Marsella en las 24 horas han ocur
rido 12 defunciones de! cólera. En 
el manicemio de Aix 5. En el de 
Montdeverges 1. En Cid en et 3, En 
Sísteron 3. Ea Montmorin 2 En Thi
los 2. En Moyeres 1. En Thor 1. En 
Gavaillon 1. En Drías 2, En Saint 
Remy 2. Eu Taleians 1. En ToIon 1. 
En Gette 7. En Lsvillsdieu 4. En Be- 
darieux 3. En Ambenss 1. En Lunel 
1. En Beziers I. En Agde 2. En Ni
mes 1. En Sin Quintín 1. En Roche- 
Ulouóe 1. En Baillargoes 1, En Sou- 
deterre en Robiac 1. En Perpignan 
14. En Saint de Marean 1. En Claira 
1. En Vernet las Bains 3. Bn Corba- 

' re 1. En Carcasona 6. Eu el manico 
i mío de Limons 10 cases—Noticias 

de Italia, Provincia de Génova. En 
Spezia 8 defanoiones. En Cairo 
Montenotte 1.—Provincia de Berga- 

j mo 13.—Provincia de Cuneo 10.— 
I' Provincia de Massa 11.—Provincia 

de Nápoles 3.—Provincia de Par ma 
3,—Provincia de Turin 2.—El cón
sul en Liorna anancia 8 defanoio' 
nos en Fisa y otra en el lasarato de 

i Laca, todos prosedentes de Spezia.*

1 Lo que se baos públioo por me-
1 dio del í Boletín ofloial» pars sono- 

oimiento de loa habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 27 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joa¡ vin Garcia p Etpiwia.

Nùm.376.
Encargo à los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y déniés dependientes 
de mi autoridad procedan á la bus
es de la caballería cuyas señas á 
continuación se expresan, la cual 
ha sido robada en la mina llama
da la <Solana,» término de Belal
cázar, así como la captura de la 
persona que la conduzca, que se
gún noticias es un sugeio de me
diana estatura, que viste de tela 
azul y sombrero de ala ancha.

Señas de la caballería.
Un caballo de ocho á nueve de

dos sobre la marca, castaño oscu
ro, con el hierro figurando N y 
calzado de las dos patas.

Córdoba 26 de Agosto de 1884,
El Gobernador,

Jea^uin Garcia y Stpinata.

Núm, 382.
Encargo á los señoies Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busoa de 
la caballería cuyas señas á continua- 
cion se espresac, la cual loó estra- 
víada en el término de Lucena la no
che del día 22 ael actual.

Señas.
Un potro de dos años, marcado, 

toldo vinoso, con la crin cortada y 
herrado en la nalga izquierda.

Córdoba 27 de Agosto de 1884,
El Gobernador,

Joaquin Garcia y Stj^inosa.

Núm. 338,

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el día 18 de Enero de 
1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Beñores que asistieron;
Rodríguez Ojeda, Cabrera, Apa

ricio, Quintana y Alcalá en sustitu
ción de don Tomás Gonzalez de Ca
niles, Manilo Delgado en la de don 
Tomás Blasco Peres, Giménez en 1* 
de don José Felipe Salcedo, Marqués 
de Monte Sion; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de 1* 
anterior, quediioo acordados los par
ticulares siguientes;

Rogar 11 sefior Gobernador que, 
en vista de los atendible» razones 
expuestas por el Alcaide de Monti
lla, condone la multa que á esta le 
fué impuesta por sus débitos á 1» 
cija provincial y se sirva levantar 
por un plazo de 30 días el apremio 
expedido contra el mismo, á condí- 
elon de que si pálido ese tórmine
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no «o Ingresa h castidad de la desda 
ó por lo menos ana sarna apreciable, 
ae adoptarán nuevamente medidas 
de rigor oontra el Ayuntamiento.

Devolver favorablemente infor
mado al señor Gobernador el expe
diente relativo á constrncoion de 
nn nnero cementerio en la villa de 
Pozoblanco.

Pasar á informe del sefior Dipn- 
tado inspector del Hospital de Aga
dos un oñeio del señor Gobernador 
civil, relativo á ciertas qnejas del 
gefe de sanidad de esta plaza en lo 
qae respecta á asistencia de los sol
dados enfermos en aquella casa be- 
néñoa.

Proponer al señor Gobernador so 
sirva levantar el apremio expedido 
contra el Alcalde de Hornachuelos, 
por cuanto ha hecho entrega de 2750 
pesetas para extinguir sus adeados 
con la provincia: que prevenga al 
Alcalde de Priego forme y recaude 
los repartimientos de consumos, á 
fin de que ingr'íse inmediatamente, 
al menos, la mitad de sns descu
biertos, para lo cual se le otorgue 
un plazo de un mes, durante el cual 
pueda levantarse el apremio que su
fro y que haga cumplir al de Baji- 
lanoe sus débitos para que con el 
pueblo de Cañete, 6 hu de que este 
pueda ingresar lo que adeuda per su 
contingente provincial.

Conceder ingreso en la Casa Socor
ro. Hospicio á Agustin Nieto y Abad 
y Jeaé Maria Caballero barón, de 
14 y 8 años y en la Central de Expó- 
^tos A Carmen Cabello fiaron y An
tonio Contreras, de 5 años aquel y 2 
mes»a tete, por habéT jastifioado los 
lequieitoB regiamontarios al efecto.

Proponer al señor Gobernador a# 
sirva levantar por 20 dias la comi
sión de apremio expedida contra el 
Ayuntamiento de Valenzuela por sus 
débitos ¿ la Caja provincial; enten- 
diéndese que si trascurrido este pla
zo no ingresa una cantidad aprecia
ble á cuenta de sos deudas, volverán 
á emplearse medios de rigor.

Coocedet un mea de licencia para 
stender al restablecimiento do su sa
lud at oficial 2.’ de la Secretaría don 

i» Rafael Alonso Añon.
Pasar á la Contaduría provincial 

1* cuenta de administración del colé 
8io de Nuestra Señara de la Asun
cion, respectiva al año de 1873, à fin 
^8 que deduzca el oportuno pliego 
de reparos y que habrá de contes- 
tarse en el término de 20 días por el 
Cuentadante.

biaponer que por el director de la 
^asa oentral de Expósitos se provea 

" * los acogidos de aquel estableci- 
*hieuto, del oaizado necesario que 
‘’Xiste en la Casa Socorro Hospicio y 
•1 que pudiere faltarle lo compre en 
•1 mercado de esta capital á loe pre- 
®mi oorrientee, bajo la inmediata 
^“«peooion del Diputado señor Quin-

Con lo que terminó la sesión de 
^te día,—El Vice-presidento, Isidro 
*olina—El Secretario, Ángel Maris 
^^itiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- | 
sion celebrada el día 21 de Huero | 
de 4881. g
Presidenoia del Sr. Molina.
Señores que asistieron; 
Cabrera, Marqués de Monte Sion, 

Aparicio, Rodríguez Ojeda, Pago, 
' Murillo De’gado ea sustitocion de 
K don Tomás Blasco Perea, Quintana 
1 y Alcalá en la de don Tomás Oonza- 
j lez de Caualea, Gimenea en la de don 
* José Felipe Salcedo; señor Presi* 
I dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Admitir la renuncia que del car
go de director de la Casa central de 
Expósitos tenia presentada don Joa- | 
quin Barrena, nombrar en su reem- j 
plazo á don Ramón Ceballos y Ma
dueño actual director de la Casa So
corro-Hospicio, y para la vacante 
que este deja, à don Miguel Eraña, 
todo con el carácter de interinidad y 
ain perjuicio de que en su día resuel
va definitivamente la Exorna. Dipu
tación provincial.

Confirmar la suspension decreta
da en seaiones anteriores del Direc
tor del Hospital de Agudos, D Julio 
Estevez y nombrar en eu reemplazo 
cou carácter de interino á D. José 
Vills-Z 'ballon y Cisternes.

Informar al señor Gobernador en 
el sentido de que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por 
don Eduardo Velasco y Falcan con
tra uu acuerdo del Ayuntamiento de 
Palma del Rio, por el que ¿e mandó 
destruir el cerramiento hecho por 
dicho señor de une vereda ó servi
dumbre pública que atraviesa una 
suerte de tierra de su propiedad lla
mada «El Sotillo.»

Disponer que se expidan y reú
nan tas certificaciones, datos y no
ticias que reclama la Coníaduria pro. 
vincial para preparar los trabajas 
que han de precouer á la formación 
uel presupuesto ordinario de la pro
vincia correspondiente al año eco
nómico de 1884 a 85.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de 
Cabra á Nueva Carteya y Llanos de 
doi Joan, José Somero; y nombrar 
en su reemplazo con el carácter de 
interinidad á Toribio Jimenez Casas. 

Aprobar el presupuesto formado 
por el Director de carreteras provin
ciales para limpiar la atagea obstruí, 
da y destinada á desaguar los cune
tas de la Sección de carretera de ron
da de esta ciudad, agregada á la 
provincial de Córdoba a Villaviciosa, 
y ordenar que inmediatamente se dé 
principio á estos trabajos. 

Denegar la instaucia do D, Anto
nio Milla y Luque, vecino de Palma 
del Rio, en solicitad de que se con 
ceda á su hijo don Casto una beas 
de gracia en el Colegio agregado al 
Instituto provincial; en atención á 
que esta clase de concesiones deban 
hacerlas los Patronos de dicho cole
gio.

Disponer vuelva á la contaduría 
provincial el expediente relativo á la 
reecmpenia que meretos el auxiliar ]

D. Ignacio Baena, nombrado para la 
formación de la cuenta provincial 
relativa al 2/ semestre de 1882 á 83, 
á fin de que fije de una manera con
creta y terminante la importancia de 
dicho trabajo.

Devolver á don Antonio Trojillo, 
contratista del samioistro de ladri
llos para las obras del cuartel de Al
fonso XlI, el depósito que hizo en 
garantis al buen cumplimiento de su 
contrato.

Aprobar la cuenta remitida por el 
Arquitecto provincial, importante 91 
pesetas 76 céntimos á que ascienden 
les reparos ejecutados en los tejados 
del Gobierno civil; y que su importe 
se incluya en el próximo presupuesto 
adicional, librándose en un día con 
cargo á la consignación de reparos 
y mobiliario de dicha finca.

Autorizar al director de la escue
la normal de maestros para proroger 
por en año más el arreudamiento de 
la casa que ocupa aquel eatableci- 
cimiento, y que al efecto se consigne 
en el próximo presupuesto la suma 
de 1500 pesetas para atender al pego 
de la renta de la misma.

Conceder ingreso en la Gasa Cen
tral de Expósitos, para su lactan
cia, al párvulo de 8 meses Fernando 
Tena Laborde.

Con lo quo terminó la sesión de 
este día.—El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 378.

Administració a de contri
buciones y Rautas de la pro- 

vjncia de Córdoba.

Negociado de Rentas, 

Hallándose vacante uu estanco 
en esta capital, eo anuncia al pú
blico á fin de que las personas que 
se crean con derecho á desempe
ñarlo, presenten sus sclicitades do
cumentadas en esta Administra
ción en el término de quince dias, 
á contar d 800 el en que aparezca 
el presente inserto en el pariódico 
oficial.

Córdoba 25 de Agosto de 1884. 
- José A. Morente.

Núm. 373.
Recaudación de Contri
buciones é Impuestos de 

Montilla.

Don Francisco Ruiz del Portal, Re
caudador de contri bocionoa é im- 
puestoa del pueblo de Montilla.
Hago saber: que publicado en el 

<Boietin (ficial* de esta provincia 
al oportano anuncio para que loe 
conwibujentea de este pueblo se pte- 
senteu á aatisfacer sus cuotas por 
concepto de teiritotial ó industrial 
pertenecieutea al primor trimes tro 
del corriente año y atrasos, y en 
aamplimiento á lo dispuesto en el 
art. Ib de 1» ínstraocion de 10 de Ma

yo de 1881, le participa que la eo- 
branza del referido I rim’«ire tendrá 
lugar en e«te distrito municipal en 

■ los días L* al 8 del mas de Sotiem- 
1 br' desde las nueve de la mañana 
g basta las cuatro de la tarde, en el 
Ï paulo ó sitio de costumbre.
| Eu su consecuencia, para que 
1 llegue á conocimiento de los intere

sados y con el fin de que los mismos 
no sufran los recargos que previene 
la instrucción en su artículo 16, «s 
invita á los mismos y à sos represen
tantes en virtud del art, 13 delà mis
ma, por medí j del presente edicto, á 
que verifiquen el pago de su> res
pectivas cuotas en el plazo señalado, 
para lo cual recibirán dal Rresneador 
que inscribe el oportuno recibo de 
tilon ein enmienda alguna, á menos 
que esta no se halle salvada en el 
mismo recibo por medio de nota y 
con el sello de la Administiacion, 
debiendo conservar éste en su poder 
como único documento fehsciente y 
reo nocido para soreditar el pago.

Igualmente se hace saber á loa 
contribuyentes que «1 art. 11 de la 
citada instrucción prohibe terminan
tem eu te á esta recaudación hacer en
trega del recibo de un trimeitre, de
jando en descubierto otro ú otros an
teriores de la misma contribución.

Montilla á 2S de Agosto de 1884. 
—El Recaudador, Francisco Ruiz del 
Portai.

Núm. 388. 
Edicto.

Don Antonio de Trevilla y Rubio, 
Agente recaudador por el Banco 
de España para el cobro de las 
contribuciones en el partido de 
Mon turo.

Hago saber: que en loa dias del 
cinco al nueve de Setiembre próxi. 
mo se veriñeará la cobranza de las 
contribuciones territorial, indus
trial y sal en el pueblo de Villa* 
franca y la territorial ó industrial 
en el do Villa del Rio, y desde el 
expresado día cinco del mismo mes 
ai diez inclusive tendrá efecto en 
esto cabeza de pa^'tido y en el pue
blo de Adamüz la cobranza de la 
contribución industrial únicamen
te, todas correspondientes al pri
mer trimestre del año económico 
actual de 1884 á 1885, no haoién- 
dose la de las demás contribucio
nes por no haber recibido aún esta 
Agencia el material respectivo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial cumpliendo lo dispues
ta en el párrafo 1.* del artículo 15 
de la instrucción de 20 de Mayo 
último.

Montoro 26 de Agosto de 1884. 
-~E1 Agente, Antonio de Trevilla.

JUZGADOS.
Núm. 854,

Juzgado de instrucción 
de Lora del Rio.

Requisitoria.
D, Rodrigo María Ramires y 0*rf
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cia de Sierra, Juez instructor de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Ramón Cano y Rafael 
Qimenez Díaz, á fin de que en el 
término de diez diez, á contar des
de la iosercion de la presente en ' 
loe <Bol«tines oficiales> de las pro- j 
vincias de Sevilla, Córdoba, Huet- ’ 
va y Badajoz, comparezcan en la ■ 
sala Audiencia de este Juzgado ó 
responder de los cargos que le re- J 
sultan por fuga de la cárcel de esta j 
villa. *

Al mismo tiempo en nombre de Ï 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y ; 
y requiero à todas las autoridades J 
civiles y militares procedan á ta 
busca y captura de mencionados s 
individuos, remitiéndolos á este | 
Juzgado con las seguridades con- | 
venientes. |

Lado en Lora del Rio á diez y 5 
seis de Junio de mil ochocientos j 
ochenta y cu aíro.—Rodrigo M. Ra
mirez.—El actuario, Ricardo Po- 
vés.

Núm. 366. 

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del ilustre colegio de Madrid 
y Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se 
enoarga á todas las autoridades, 
así civiles como militares y á loa 
individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de las tres caba- 
Herías cuyas señas al final se ex
presan, y caso da ser habidas las 
pongan á mi disposición, así corno 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican legal men
te su adquisición, las cuales fueron 
hurtadas en la noohe dei dia siete 
del actual del sitio nombrado Cas
tilblanco, de este término, donde 
las tenian pastando sus dueños 
Juan Duarte Olaya y Francisco 
Sánchez Barea.

Dado en Bujalance á veintiuno 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,- Cipriano Ibáñez Diaz. 
—Por mandado de S. S., Pedro 
Cantó Garcia.

Señas de las oaballerias.

Un rucho de treinta meses, se
ñalado de la oreja derecha, tiene en 
la mano derecha una mancha ne
gra, pelo rucio, alzada cinco cuar
tas.

Un burro pequeño de cuerpo, 
cerrado, rucio claro, labrada la 
mano derecha á fuego.

Otro burro rucio claro, media
no, y cubierto de atrás, un poco 
cortado el rabo y cerrado.

Núm. 380. |
Don Cipriano Ibañ^z Diaz, Aboga - ! 

do del ilustre colegio de Madrid ; 
y Juez instructor de esta ciudad J 
y su partido. ’

Por la presente requisitoria se j 
encarga á tudas las autoridades, • 
así civiles como militares y á los 
individuos de la policía judicial 
procedan á ¡a busca de tas tres ca- 
baUer/as cuyes señas al final se 
expresan, y caso de ser habidas las 
pongan á mi disposición, así como 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican legatmen- 
te su adquisición, las cuales fueron 
hurtadas en la noche del dia siete 
del actual del sitio nombrado Gas- i 
tilblanco, de este término, donde 
las tenian pastando sus dueños 
Juan Duarte Olaya y Francisco 
Sánchez Barea.

Dado en Bujalance á veintiuno . 
de Agosto de mil ochooientos ochen
ta y cuatro.--Cipriano Ibáñez Diaz. ■ 
—For mandado de S. S., Pedro 
Cantó Garcia.

Señas de las caballerías. '

Un rucho de treinta meses, se- 1 
ñalado de una oreja, tiene en la 
mano derecha una mancha negra, 
pelo rucio, alzada cinco cuartas. ' 

Un burro pequeño de cuerpo, 
cerrado, rucio claro, labrada la 
mano derecha á fuego.

Otro burro rucio claro, media
no y cubierto de atrás, un poco cor
tado el rabo y cerrado.

Núm. 377. 

Juzgado municipal 
del distrito de la derecha ■ 

de Córdoba.
__ ;

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo, Juez municipal suplen
te del distrito de la derecha de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Sánchez Fer- - 
nandez, de esta vecindad, para que 
en el término de quince dias se pre
sente en este Juzgado pura respon
der del cargo que le résulta por le
siones, y no verificándolo le para
rá el perjuicio que hay . lugar. j

Córdoba veintitrés de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Pedro < . Menacho.—Por manda
do de dicho señor, Juan de Dios de 
Rojas y Garcia.

Núm. 379.

Doctor don Fernando la Calle y 
Cantero, Comendador de número 
de la Real órden de Isabel la Ca. 
tólioa, condecorado con la Cruz 
blanca de 2.* clase del Mérito Mi
litar, Fiscal nombrado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro

vincia con arreglo el artículo 5.“ 
del Reglamento para la órden 
civil de la Beneficencia.

Hago saber: que virtud de ór- í 
den del Sr. Gobernador civil da es- j 
ta provincia instruyo expediente 
para justificar los eminentes y hu- t 
manitarios servicios prestados por 
el Exorno, é limo, Sr. D. Bartolo 
mé Balmonts y Cárdenas, Alcalde 
Presidente de este Exemo, Ayunta- ' 
miento, eu el año de mil ochucien- i 
tos ochenta y uno y por los seño
res D. Rafael Jurado y Gonzalez, I 
Ayudante del Arquitecto titular de 
dicha Corporación, D. Pedro Arra
bal y Aranda, Jefe de la guardia 
municipal y D. Juan Alba, Inspec- : 
tor administrativo de la línea fér
rea de Córdoba á Málaga, los que, 
secundando las ti is posición es adop
tadas por el referido Sr. Alcalde y 
en union de este, conaiguieron sal- 
var la vida de Rafael Molina y cua
tro personas más que estaban ro- ' 
deudos por las aguas desbordadas 
del río Guadajoz, y ea inminente 
peligro, en una choza, sita en el 
Soto del cortijo del Alamillo, cuyo , 
hecho caritativo fué realizado el 31 
de Enero del citado año. '

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 5.' del mencio
nado reglamento.

Córdoba 17 de Agosto de 1884. 
Fernando la Calle y Cantero,- El 
Secretario, Federico Camacho y 
Moreno.

A N U N GIOS.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
ptocedimieeto en les juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenír 
los Juzgados mnnioipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de penerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu- 
nicipales, qne se ha ajusUdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimioa 
do 14 de Saptiem bre de 1832, asi eo- 
mo á las leyes de Imi ranU, Aguas, 
Caza y demas dispoaiciones novisi- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de hts oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoioues para el 
castigo de toda clase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jaioioa de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que proscribe las pe
nas ooriespondientes.

La circunstancias de babarse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Man asi demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para loa foneionañoi a quienes está 
dedicado.

So presio ea rústiaa, 10 n,; ea 
heUpdW, H.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y do los J uzgados n unioipalea.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido do 
los formulanoe correspondieates á 
estos cootretos por D. Fermín Abolla, 
abogado y director del periódico «El 
Oo^aultor de los Ayuntamientos y 

. de ios juzgados municipales.»
; Acaba de pubhenrss esta obra 
| Utilísima pata los propietarios, oolo- 
1 nos, aparceros, inquilisos, alquila

doras, contratistas de obras, portea- 
. dore^, mancebos de comercio, obre

ros, industriales, artistas, mozos de 
. servicio, posaderos, fondititas, ores- 
; ta mi atas, prestatarios, industriales, 
j comerciantes, y, en una palabra, 
; para todo el mundo, porque muy po- 
Í cas serán las personas que coa uno 

ú otro carácter no tengan que inter- 
) venír continuamente en la vida en 

los contratos do atrendamlentos ó 
; de préstamo y los que á ellos suelen 

ir unidos
1 En esta obra, de 600 páginas, 
■ hemos reunido toda la doctrina y 

disposiciones legates que imperta 
. conocer respecto de ambos contratos 

que piosentamos unidos en un libro 
; por la gran relaoion y semejanza que 
i tienen entro sí. En el primer titulo 

so exponen las nociones necesarias 
! sobre los contratos y obligaciones en 
: general, y al final de cada uno de los 
. tirulos conFegradue á exponer con 
, toda extension la teoria de loa ar- 
1 riendos y de los préstamos, presdo- 
1 tamos todos los formularios corros- 
' pondientes, asi para los documentos 

en que suelen conaignaree estos unn- 
tratos, como para los juicios de desea ^' 
huoio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven paru obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadts. 

) Responde el hbro, como se ve, al 
; poneamiento oseucíalmenie práctica 
i en que sa inspiran todas las produc

ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y iitigioc, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 3.

Lus padidot al Administrador de 
«El Consultor» de los Ayuntamisn- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma- 
drid.

LEYES ELECTORALES
de Diputados á Cortea y Senadores ' 
por la redacción de «El Consultor de 

. los Ay unta mi eu to 8 y de los Juzge- 
( dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
ne pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados é Corte» de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convonieu- 

; tements anotadas, se^nidts de las 
dispoeicioaes «fioialea dictadas pos
teriormente y con formularios pará- 
todas les operaciones que en dichas 

i leyes se previenen.
> Su precio, una peseta.
1 Los pedidos al Administrador de 
! «El Consulter,» plaza de la Villa, 4, 

b^o, Madrid.
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